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La Secretaría distribuye el presente documento de trabajo para preparar el primer examen anual
de la aplicación y el funcionamiento del Acuerdo sobre Normas de Origen, que se realizará en la reunión
del Comité de Normas de Origen del 29 de noviembre de 1995.

_______________

El párrafo 1 del artículo 6 del Acuerdo sobreNormas de Origen prevé que "el Comité examinará
anualmente la aplicación y el funcionamiento de las Partes II y III del presente Acuerdo habida cuenta
de sus objetivos". Los principales objetivos del Acuerdo se enumeran en los párrafos introductorios.
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1. Miembros y condición de observador

a) Miembros (111)

Alemania
Antigua y Barbuda
Argentina
Australia
Austria
Bahrein
Bangladesh
Barbados
Bélgica
Belice
Bolivia
Botswana
Brasil
Brunei Darussalam
Burkina Faso
Burundi
Canadá
Chile
Chipre
Colombia
Comunidades Europeas
Corea
Costa Rica
Côte d'Ivoire
Cuba
Dinamarca
Djibouti
Dominica
Egipto
El Salvador
Eslovenia
España
Estados Unidos
Filipinas
Finlandia
Francia
Gabón

Ghana
Grecia
Guatemala
Guinea
Guinea Bissau
Guyana
Honduras
Hong Kong
Hungría
India
Indonesia
Irlanda
Islandia
Israel
Italia
Jamaica
Japón
Kenya
Kuwait
Lesotho
Liechtenstein
Luxemburgo
Macao
Madagascar
Malasia
Malawi
Maldivas
Malí
Malta
Marruecos
Mauricio
Mauritania
México
Mozambique
Myanmar
Namibia
Nicaragua

Nigeria
Noruega
Nueva Zelandia
Países Bajos
Pakistán
Paraguay
Perú
Polonia
Portugal
Reino Unido
República Centroafricana
República Checa
República Dominicana
República Eslovaca
Rumania
San Vicente y las Granadinas
Santa Lucía
Senegal
Sierra Leona
Singapur
Sri Lanka
Sudáfrica
Suecia
Suiza
Suriname
Swazilandia
Tailandia
Tanzanía
Togo
Trinidad y Tabago
Túnez
Turquía
Uganda
Uruguay
Venezuela
Zambia
Zimbabwe
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b) Gobiernos observadores (40)

Albania
Angola
Argelia
Armenia
Belarús
Benin
Bulgaria
Camboya
Camerún
Chad
China
Congo
Croacia
Ecuador

Emiratos Árabes Unidos
Estonia
Federación de Rusia
Fiji
Gambia
Granada
Haití
Letonia
Lituania
Mongolia
Níger
Omán
Panamá
Papua Nueva Guinea

Qatar
ex República Yugoslava

de Macedonia
Rwanda
Saint Kitts y Nevis
Seychelles
Sudán
Taipei Chino
Ucrania
Uzbekistán
Vanuatu
Viet Nam
Zaire

c) Organizaciones internacionales observadoras (5)1

Banco Mundial
FMI
OCDE
Organización Mundial de Aduanas
UNCTAD

2. Mesa del Comité de Normas de Origen de la OMC

Presidente: Sr. C. Osakwe (Nigeria)
Vicepresidenta: Sra. A. Ivanka (Hungría)

3. Reuniones del Comité

Durante el período abarcado por el informe el Comité ha celebrado cuatro reuniones formales
los días 4 de abril de 1995, 27 de junio de 1995, 16 de noviembre de 1995 y 29 de noviembre de 1995.
Las actas de estas reuniones figuran en los documentos G/RO/M/1, G/RO/M/2 [, y G/RO/M/3 y 4
(por distribuir), respectivamente].

4. Comunicación de las normas de origen nacionales

i) Normas de origen no preferenciales

El párrafo 1 del artículo 5 del Acuerdo prevé que cada Miembro comunicará a la Secretaría
en un plazo de 90 días contado a partir de la fecha de entrada en vigor para él del Acuerdo sobre la
OMC, sus normas de origen, decisiones judiciales y disposiciones administrativas de aplicación general
en relación con las normas de origen, que se hallen en vigor en esa fecha. Si, por inadvertencia, se
omitiera comunicar una norma de origen, el Miembro de que se trate la comunicará inmediatamente

1Las invitaciones hechas a estas cinco organizaciones por el Consejo del Comercio de Mercancías y el Comité
son disposiciones ad hoc hasta que se llegue a un acuerdo definitivo sobre las directrices para el reconocimiento
de la condición de observador a las organizaciones internacionales intergubernamentales. Estas disposiciones
se entienden sin perjuicio de las posiciones de las delegaciones en futuros debates de la cuestión de la condición
de observador de las organizaciones internacionales intergubernamentales.
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después de que advierta la omisión. La Secretaría distribuirá a los Miembros listas de la información
que haya recibido y que conservará a disposición de los Miembros.

Durante el período abarcado por el informe, se han recibido notificaciones relativas a normas
de origen no preferenciales de los siguientes Miembros (31):

Argentina (G/RO/N/2)
Australia (G/RO/N/1)
Brunei Darussalam (G/RO/N/5)
Canadá (G/RO/N/1)
Colombia G/RO/N/1)
Comunidades Europeas (G/RO/N/1)
Corea (G/RO/N/1)
Costa Rica (G/RO/N/1)
Cuba (G/RO/N/3)
Eslovenia (G/RO/N/5)
Estados Unidos (G/RO/N/1)
Honduras (G/RO/N/3)
Hong Kong (G/RO/N/1)
Hungría (G/RO/N/2)
India (G/RO/N/1)
Islandia (G/RO/N/5)
Jamaica (G/RO/N/4)
Japón (G/RO/N/1)
Malta (G/RO/N/4)
Marruecos (G/RO/N/2)
Mauricio (G/RO/N/1)
Nueva Zelandia (G/RO/N/1)
Perú (G/RO/N/4 y 5)
República Checa (G/RO/N/2)
República Eslovaca (G/RO/N/1)
Rumania (G/RO/N/1)
Singapur (G/RO/N/3)
Sudáfrica (G/RO/N/3)
Suiza (G/RO/N/4)
Tailandia (G/RO/N/1)
Venezuela (G/RO/N/1)

ii) Normas de origen preferenciales

El párrafo 4 del Anexo II del Acuerdo sobre Normas de Origen prevé que los Miembros
facilitarán prontamente a la Secretaría sus normas de origen preferenciales, con una lista de los acuerdos
preferenciales correspondientes, las decisiones judiciales y las disposiciones administrativas de aplicación
general en relación con sus normas de origen preferenciales vigentes en la fecha de entrada en vigor
del Acuerdo sobre la OMC para el Miembro de que se trate. Los Miembros comunicarán lo antes
posible a la Secretaría las modificaciones de sus normas de origen preferenciales o sus nuevas normas
de origen preferenciales. La Secretaría distribuirá a los Miembros listas de la información que haya
recibido y que conservará a disposición de los mismos.
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Durante el período abarcado por el informe, se han recibido notificaciones relativas a normas
de origen preferenciales de los siguientes Miembros (29):

Australia (G/RO/N/1)
Bolivia (G/RO/N/1)
Brunei Darussalam (G/RO/N/4)
Canadá (G/RO/N/1)
Colombia (G/RO/N/1)
Comunidades Europeas (G/RO/N/1)
Cuba (G/RO/N/3)
Eslovenia (G/RO/N/5)
Estados Unidos (G/RO/N/1)
Filipinas (G/RO/N/4)
Honduras (G/RO/N/3)
Hong Kong (G/RO/N/1)
Hungría (G/RO/N/2)
India (G/RO/N/1)
Indonesia (G/RO/N/4)
Jamaica (G/RO/N/4)
Malasia (G/RO/N/4)
Malta (G/RO/N/4)
Marruecos (G/RO/N/2)
Mauricio (G/RO/N/1)
Nueva Zelandia (G/RO/N/1)
Perú (G/RO/N/1)
República Checa (G/RO/N/2)
República Dominicana (G/RO/N/5)
República Eslovaca (G/RO/N/1)
Singapur (G/RO/N/3 y 4)
Tailandia (G/RO/N/1 y 4)
Uruguay (G/RO/N/5)
Venezuela (G/RO/N/1)

5. Modificaciones, interpretaciones y rectificaciones del texto del Acuerdo

Durante el año objeto de examen el Comité no se ocupó de ninguna de estas cuestiones.

6. Otras decisiones adoptadas por el Comité

En su primera reunión, celebrada el 4 de abril de 1995, el Comité acordó que, si se hacía una
notificación en un idioma que no fuera alguno de los idiomas de trabajo de la OMC, la notificación
debería ir acompañada de un resumen en alguno de esos idiomas de trabajo (G/RO/1).

7. Informe del Comité Técnico de Normas de Origen

De conformidad con lo prescrito en el apartado i) del párrafo 2 c) del artículo 9 del Acuerdo,
el Comité Técnico de Normas de Origen ha procedido a someter al Comité de Normas de Origen su
primer informe sobre los resultados de la primera fase del programa de trabajo de armonización de
las normas de origen (G/RO/2).
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En su reunión del 16 de noviembre de 1995 el Comité comenzó su examen del primer informe
y:

a) acordó adoptar la siguiente recomendación del Grupo de Redacción:

- el Comité pide al Comité Técnico que prosiga plenamente su programa de
trabajo en materia de armonización sin una definición formulada en abstracto
del término "país"; y pide al Comité Técnico que le remita las cuestiones
prácticas no resueltas relativas a la definición del término "país", para adoptar
una determinación final; y

- el Comité podrá pedir al Grupo de Redacción que examine cuestiones concretas
relativas a la definición del término "país" y, a ese respecto, haga aclaraciones
que puedan favorecer la labor del Comité Técnico;

b) acordó, en lo concerniente al proceso de examen de los informes presentados al Comité
por el Comité Técnico de Normas de Origen en Bruselas:

- solicitar al Comité Técnico que envíe un formato general estableciendo el
modelo arquitectónico global dentro del cual se finalizarán los resultados de
las diferentes fases del programa de trabajo en materia de armonización, según
se prevé en el párrafo 4 del artículo 9;

- examinar las interpretaciones y opiniones contenidas en los informes del Comité
Técnico sobre las diferentes fases del programa de trabajo en materia de
armonización cuando sean enviados por el Comité Técnico, con miras a su
aprobación; y

- establecer un Grupo de Trabajo de composición abierta para que se ocupe de
las interpretaciones y opiniones entre corchetes del Comité Técnico y envíe
en consecuencia recomendaciones apropiadas al Comité a los efectos de un
examen y una decisión finales. El Grupo de Trabajo tendría el siguiente
mandato:

- examinar el texto entre corchetes que pueda incluirse en las
interpretaciones y opiniones presentadas por el Comité Técnico al
Comité de Normas de Origen a fin de hacer recomendaciones al Comité
de Normas de Origen; y

- a estos efectos el Grupo de Trabajo incluirá en su examen toda la
información contenida en los documentos distribuidos por la Secretaría
del Comité Técnico de Normas de Origen;

c) acordó que el Presidente celebrara consultas informales con los Miembros sobre la
cuestión del carácter vinculante o no de las Notas Explicativas que forman parte de
las definiciones elaboradas por el Comité Técnico dentro de la primera fase del programa
de trabajo en materia de armonización.

El Comité proseguirá su examen del primer informe en su próxima reunión.
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8. Dificultades sustanciales con que tropiezan los Miembros en la aplicación del Acuerdo

En el período que se examina ningún Miembro ha comunicado haber tropezado con dificultades
sustanciales en la aplicación del Acuerdo.

9. Consultas y solución de diferencias

La Secretaría no tiene conocimiento de que algún Miembro haya solicitado la celebración de
consultas de conformidad con el artículo 7 del Acuerdo. No se ha recurrido a lo dispuesto en el
artículo 8.

10. Informe anual al Consejo del Comercio de Mercancías

El Comité adoptó su informe anual al Consejo del Comercio de Mercancías (G/RO/W/7) de
conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 6 del Acuerdo.




